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Camanti, OQ de Junio del 2023

EL ALCALT'E DE LA MÍ,INICTPALÍDAD DTS.TRTTAL DE CAMANTT , NE
r,A pnawucrA DE ewsprcAucÍfi, nBc¡óN crrsco.

WS?O;

El Actterdo de Concejo N" 0055-2023-CM-MDC/ Q, de fech.a 06 de .iunio
d.el rtíi.o 2A23, en el. qLt.e se aprobó g autorizo el uic$e de l"as señaras Regidaras

lr

eru comísióru de seruicias ala Prauirrcia d.e U,

ñ a rrñ^.
V U tY § t It Et tf;tl lY L, lt :

Que, ae a.cuerao ai artícuío i94" ae ta Constitución Poiíiica aet Esiaao,
modifi.cado por la Ley de Reforma Constitucionql N" 27680, concordctnte con el
Art. U d"el Título Preliminqr de la Ley 27972, las Municipalidades son órganos de

Gobierno Local, que gozdn de autonomía Política, Económica y Administratiua en

los asuntos de su campetencia;

, Que, ei inciso 6) deí Ari. 2A" d.e ia Ley i'ío 27972 * Lea Orgánica de
Murúcipalidades, considera camo una de las atríbuciones del Alcalde la de dictar
o""i"ío" y i""oíu"ion." de Atcatdía, con sujeción a lcLs leyes g ordenanzas;

Que, por Resolución Jefatural N"016-201I-EF/66, aprueba la Directiua
N"003-201I-EF/ 66, que tiene por objeto establecer las normas A procedimientos
admínistratiuos pqra la programación, solicitud, asignación otargamiento A
rendición de cuentas, de pasajes g uiáticos por uiaje, para el desempeño de
acciones o el desarrotlo de actiuidades dentro del territorio nacional; concordante
con el artíanlo 3' del D.S. ¡tro 0O7-2013-8F., que establece que la rendición de.
cuentas deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles contados desde
la culminación de la comisión d.e serulcios.


